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Fecha 
INFORME TÉCNICO N°      -2020-SERVIR-GPGSC 

 
De : CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
   
Asunto         :  Disposiciones del Decreto Supremo N° 116-2020-PCM sobre la jornada de 

trabajo en la Administración Pública 
 
Referencia  : Oficio N° 091-2020-MINEM-OGA-ORH 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia la Jefa (e) de la Oficina de Recursos Humanos del 
Ministerio de Energía y Minas nos consulta sobre las actividades indispensables a la que hace 
referencia el numeral 10.3 del artículo 10 del Decreto Supremo N° 116-2020-PCM. 

 
II. Análisis 

 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR es un organismo rector que define, 

implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse 
que como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia 
administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada 
entidad. 

 
Sobre la consulta planteada 
 
2.2 Con relación al tema consultado, nos remitimos a lo expuesto en el Informe Técnico N° 

001066-2020-SERVIR-GPGSC: 
 

2.6 No obstante, debemos indicar que el numeral 10.3 del artículo 10 del DS N° 116-2020-PCM 
excluye de los horarios establecidos en numeral 10.1 a aquellas actividades indispensables 
cuya paralización ponga en peligro a las personas, la seguridad o conservación de los bienes o 
impida la actividad ordinaria de la entidad o empresa. Tales labores y la designación de los 
respectivos trabajadores que continuarán laborando son determinadas por el Titular de la 
entidad o quien éste delegue. Dicha exclusión es aplicable a todo tipo de entidad del sector 
público. 
 
En esa línea, debemos indicar que las entidades del sector público, en principio, se ciñen al 
horario establecido en numeral 10.1 del artículo 10 del DS N° 116-2020-PCM. No obstante, el 
titular de la entidad o a quien delegue, podrá establecer una jornada distinta a la establecida 
en el citado artículo, para aquellas actividades indispensables cuya paralización ponga en 
peligro a las personas, la seguridad o conservación de los bienes o impida la actividad 
ordinaria de la entidad. 
 

https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2020/IT_1066-2020-SERVIR-GPGSC.pdf
https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2020/IT_1066-2020-SERVIR-GPGSC.pdf


 
 

 
 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la Universalización de la Salud" 

 

 

Gerencia de Políticas de Gestión del 
Servicio Civil 

Autoridad Nacional 
del Servicio Civil 

Presidencia del 
Consejo de Ministros 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad 
pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: http://sgd.servir.gob.pe/VerificaDocumentoSERVIR e ingresando la siguiente clave: 
WOKOXM5 2 

2.3 De lo señalado en el citado informe se desprende que cada entidad pública puede identificar 
actividades indispensables, las cuales obtendrán dicha condición siempre que su paralización 
ponga en peligro a las personas, la seguridad o conservación de los bienes o impida la 
actividad ordinaria de la institución. 
 

2.4 Los puestos que desempeñen dichas actividades indispensables podrán sujetarse a una 
jornada de trabajo diferenciada, atendiendo a la especialidad y trascendencia de sus 
funciones. 

  
III. Conclusiones 
3  
3.1 Conforme señalamos en el Informe Técnico N° 001066-2020-SERVIR-GPGSC, la entidad podrá 

disponer una jornada de trabajo diferenciada para los servidores que desarrollen actividades 
indispensables.  
 

3.2 Cada entidad identificará cuáles son sus actividades indispensables, siendo estas cuya 
paralización ponga en peligro a las personas, la seguridad o conservación de los bienes o 
impida la actividad ordinaria de la institución. 

 
Atentamente, 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 
Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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